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ACTA Nº 3 

 

 

 

 

 

 

 

  

En Santa Cruz de Tenerife, a día   22 de marzo  de 2018, en la planta tercera del 

Edificio de la Gerencia Municipal de Urbanismo, sita en Avenida Tres de Mayo nº 40, 

siendo las nueve horas y treinta minutos  (09:30), se reúne la Mesa de Contratación para 

la licitación de la:  “CONCESIÓN DE OBRA PÚBLICA PARA LA REDACCIÓN DE 

PROYECTO,FINANCIACIÓN,CONSTRUCCIÓN,EXPLOTACIÓN, CONSERVACIÓN 

Y MANTENIMIENTO DE LAS OBRAS DE AMPLIACIÓN Y REFORMA DEL 

PALACIO MUNICIPAL DE DEPORTES DE SANTA CRUZ DE TENERIFE”,  
mediante procedimiento abierto y tramitación  ordinaria.  

 

En la convocatoria están presentes los miembros titulares de la Mesa, excepto la 

titular de la Asesoría Jurídica Municipal Doña Jessica Hernández Peña, ocupando su 

puesto, su suplente, D. Sebastián Martín de Arrate, por tanto la Mesa se constituye 

válidamente con la asistencia de los siguientes miembros: ------------------------------------

------------------------------------- 

 

PRESIDENTE 

 

 Don Jose Alberto Díaz-Estébanez de León. 

VOCALES  Don Sebastián Martín de Arrate. 

 Don José Isaac Gálvez Conejo. 

 Don Domingo Pérez Lorenzo. 

 Don Pedro González Sánchez 

  

SECRETARIA  Dña. Mª del Pilar Santana Dionis. 

 

 

Constituida la Mesa, la Secretaria da lectura a la convocatoria publicada, según 

pliego de cláusulas administrativas particulares aprobado al efecto.--------------------------

--------------------------.  

 
A continuación se procede a la celebración en acto público, de la 3ª mesa de contratación, 

procediendo de conformidad con lo previsto en la cláusula 18  del pliego de cláusulas 

administrativas particulares que rige la contratación (en adelante PCAP), a dar cuenta del 

resultado de la evaluación relativa a las proposiciones contenidas en el Sobre B, conforme al 

informe técnico conjunto emitido por los vocales de la Mesa, y apertura del sobre C, si procede.  

 

3ª MESA DE CONTRATACIÓN PARA LA LICITACIÓN  DE LA CONCESIÓN DE 

OBRA PÚBLICA PARA LA REDACCIÓN DE PROYECTO, FINANCIACIÓN, 

CONSTRUCCIÓN, EXPLOTACIÓN, CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 

LAS OBRAS DE AMPLIACIÓN Y REFORMA DEL PALACIO MUNICIPAL DE 

DEPORTES DE SANTA CRUZ DE TENERIFE, MEDIANTE PROCEDIMIENTO 

ABIERTO, TRAMITACIÓN ORDINARIA.  
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A petición del Presidente, toman la palabra los técnicos municipales Don Pedro González 

Sánchez y Don Domingo Pérez Lorenzo, vocales designados para la elaboración del indicado  

informe, explicando el contenido del mismo, cuyo tenor el del siguiente:  

 
“1.- ANTECEDENTES. 

Se remite el expediente para la Adjudicación por Procedimiento Abierto de la obra referenciada, a fin de 

que se emita el presente informe propuesta de adjudicación. 

2.- CRITERIOS DE SELECCIÓN 

Los criterios de selección considerados según la Cláusula 16ª del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares para la adjudicación son los siguientes: 

1º.- Obra     10 puntos 

2º.- Explotación de la obra   10 puntos  

3º.- Oferta económica   80 puntos 

3.- ANÁLISIS DE LAS OFERTAS PRESENTADAS 

En la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, “objeto del contrato”, se 

establecen unas superficies mínimas por usos a las que deben ajustarse los anteproyectos presentados. 

Analizado con carácter preliminar la adecuación de los anteproyectos presentados a los mismos, se hace 

las siguientes consideraciones: 

 En las necesidades contenidas en el Pliego de Cláusula Administrativas particulares contempla 

un Pabellón tipo PP3, exigiéndose, no obstante, como superficie mínima la del tipo PP4.  

 A los efectos de aclarar tal circunstancia, se publica el 24 de agosto de 2017 anuncio en el 

Perfil del Contratante que define que el tipo de pabellón polideportivo a construir y entregar al 

Ayuntamiento como obra pública diferenciada sea tipo PP4 Norma NIDE 2005. 

 La propuesta del Anteproyecto de Centro Deportivo Puerta Palma, S.L. proyecta un pabellón 

deportivo en una edificación de dimensiones de 35 x 50 metros, con una superficie de 1750m2, 

con tipología tipo PP3 en lugar del PP4 exigido. 

 Estudiadas las dimensiones del pabellón polideportivo ofertado y las necesidades que impone la 

tipología tipo PP4 Norma NIDE 2005, se informa que sería técnicamente viable, con una 

reordenación de los espacios interiores propuestos en la oferta, su adecuación en el mismo 

espacio. 

Lo que se pone en conocimiento de la Mesa de Contratación, al objeto que determine la incidencia que 

tal circunstancia tiene en el procedimiento de licitación, previo a la valoración de las mismas. 

Lo que se informa a los efectos oportunos, salvo mejor parecer”.  
 

Una vez se procede a la lectura y a la explicación del Informe extractado ut supra, y 

vistas las conclusiones expuestas en el mismo respecto a la incidencia puesta de manifiesto, la 

cual fue objeto de consulta por los potenciales licitadores y cuya respuesta se publicó en el perfil 

del contratante con fecha  24 de agosto de 2017, en concreto en lo relativo al Pabellón deportivo 

tipo PP4 (norma NIDE 2005), y en base a lo dispuesto en la cláusula 1 del PCAP relativa al 

objeto del contrato, respecto al apartado relativo a la Solución constructiva base de licitación 

que podrán variar los licitadores respectando las siguientes superficies: que textualmente dice: 

 

“La solución base de licitación desarrollada en el AC se presenta de forma 

orientativa, y sin carácter contractual, pudiendo ser variada por los licitadores en sus ofertas 

de conformidad a las determinaciones contenidas en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares. 

 Sin perjuicio de lo anterior, se han de respetar las siguientes superficies mínimas, 

según los usos, que los licitantes han de recoger en sus anteproyectos, siendo causa de rechazo 

y exclusión de la licitación el incumplimiento de esta obligación esencial de la licitación: 

 

 (…) Pabellón polideportivo tipo PP4 (Norma NIDE 2005)..” 

 

Los miembros de la Mesa de contratación, por unanimidad, acuerdan rechazar  la 

proposición y excluir de la licitación a la entidad CENTRO DEPORTIVO PUERTA 

PALMA S.L, por cuanto el anteproyecto de construcción de la obra, contenido en el  sobre B,  

no ha respetado las superficies mínimas indicadas en la cláusula 1 del PCAP,  
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Seguidamente, y estando presentes en el acto público D. Tomás Ramos con DNI 

78722778B, Don Pedro Benítez con DNI 78859854F y Don Eustaquio Martínez con DNI 

42025691E en representación de la entidad CENTRO DEPORTIVO PUERTA PALMA S.L y 

Doña Carmen Sosa Castro con DNI 52856770X en representación de la mercantil GO FIT 

ANDALUCÍA S.L. , por el Presidente de la mesa se les comunica la decisión por la Mesa 

adoptada invitando a los asistentes a que formulen las alegaciones que estimen pertinentes.  

 

A tal efecto, Don Pedro Benítez, en representación de la entidad  CENTRO 

DEPORTIVO PUERTA PALMA S.L interesa que se haga constar en acta la disconformidad 

con la decisión de la mesa de excluir de la presente licitación a la entidad que representa, sin 

perjuicio de que adelanta, que procederán a revisar técnicamente las propuestas de ambas 

empresas y formularán por escrito las alegaciones que estimen pertinentes. 

 

Siendo las diez horas y quince minutos  (10:15),  por el Presidente de la mesa de 

Contratación se acuerda realizar un receso de treinta minutos, al objeto de proceder a la 

valoración de la única  proposición admitida, emplazando a los presentes a  la asistencia de la 

lectura de la valoración de la documentación técnica en un momento posterior.  

 

 Transcurrido el tiempo previsto para la valoración indicada, la mesa de contratación 

acuerda asumir íntegramente la valoración efectuada por el técnico municipal y miembro de la 

mesa Don Pedro González Sánchez, y a continuación se procede, en acto público, previo 

llamamiento, a dar lectura de la valoración realizada y cuyo tenor literal se refleja a 

continuación, asistiendo a dicho acto las siguientes personas D. Tomás Ramos con DNI 

78722778B y Don Pedro Benítez con DNI 78859854F en representación de CENTRO 

DEPORTIVO PUERTA PALMA S.L y Doña Carmen Sosa Castro con DNI 52856770X en 

representación de GO FIT ANDALUCÍA S.L:  
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Leída la valoración se procede a la apertura del sobre C de la entidad GO FIT 

ANDALUCÍA S.L, cuyo contenido se comprueba que responde a lo dispuesto en la cláusula 15,  

acordando  la Mesa por unanimidad que por Don Jose Luis Roca Gironés, en su calidad de 

Responsable Económico Financiero del Área de Infraestructuras, proceda a la emisión de 

Informe de valoración de la documentación económica contenida en el Sobre C, tal y como se 

dispone en la cláusula 18 in fine del PCA.  

 

Finalizado el acto a las 10: 55 AM  el Presidente de la Mesa da por concluido el Acto.  

 

Y para que conste se expide la presente Acta, que se remite a todos los asistentes 

para ser firmada electrónicamente.----------------------------------------------------------------

----- 

 

VºBº 

EL PRESIDENTE DE LA MESA, 

Don Jose Alberto Díaz-Estébanez de 

León 

 

VOCAL 1º 

Don Sebastián Martín de Arrate 

VOCAL 2º 

 
Don José Isaac Gálvez Conejo 

VOCAL 3º 

Don Domingo Pérez Lorenzo 

VOCAL 4º 

 

 

D. Pedro González Sánchez 

LA SECRETARIA 

 

 

Dña. Mª del Pilar Santana Dionis 
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